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FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y'O CONSULTORÍA

Órgano y/o Unidad Orgánica
D¡rección de Gest¡ón Ten¡torial - Autoridad Reg¡onal

Ambiental.

Actividád del POuAcc¡ón Estratégica PEI

Componente 2. Conformac¡ón de Comité para

lmplementación de ZEE. I 2.5. Actual¡zacióñ del
lnsfumento de Gestión del Tenitor¡o. / 2.5.2.
Actual2ac¡ón de la Polftica Tenitorial Regional -
PTR. / 2.5.2.2. Asistente Técn¡co.

Serv¡cio de as¡stencia técnica legal para la

actual¡zación de la Polft¡ca Tenitorial Reg¡onal (PTR)

de San Martf n para el Pl 'Mejoramiento de los
servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias del Oepartamento de San Martln'CUl
N"2519455, requerido por la Dirección de Gest¡ón
Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental del
GRSM.

I. FINAUDÁD PÚBLICA

El serv¡cio de asistencia técnica legal, t¡ene como inalidad pública brindar el soporte técnico-

legal especializado pera el ¡nic¡o de la actualizac¡ón de la Pollt¡ca Tenitorial Reg¡onal (PTR),

asegurando el logro de los objelivos del Proyeclo de lnversión "Mejoramiento de los servic¡os de

¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as del Departamento de San Martfn" CUI N"2519455;

todo ello orientado a consolidar un instrumento de gestión alineado al marco normativo vigente.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica Simplif¡cada del

Proyecto de lñversión "Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las l0
Prov¡nc¡as del Oepartamento de San Martfn'CUI N"2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnveBión 'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os

de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as del Departamento de San Martfn" CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerenciel General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión
'Meioramiento de los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del Departamento

de San Marlfn" CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez millones treinta y nueve

m¡l setecientos noventa y Íes con 34i100 soles), ¡ncluidos lGV, que será eiecutado bajo la
modal¡dad (b adm¡nistrac¡ón direcla y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resolución Ejecut¡va Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha 12 de julio de

2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del

Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de ¡nbrmac¡ón de la ZEE en las 10

Provinc¡as del Departamento de San Martfn" CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34

o()

Denom¡nación de la Contratación:

Documento Nro: 017-2026386731. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6a3a5f74Lf095h4b9ds916fo5ca156fd3f15&anex=4537971



,.' ; -, coltcsNo 8[ctox^r
i.I.;.J SAN MARTÍN

Gob¡erno Reg¡onal San Mart¡n
npo da doaunra¡to MANCO NORMANVO

Nombrc dc documento

,tEY GENERAL DE CO ]NATACIOÍ{ES PUBUCA - TTY

3206y
DECRETO SI'PREMO fl' q».202'Ef

(Oiez m¡llones treinta y nueve mil setec¡enlos noventa y tres con 34/'100 soles) a la D¡recc¡ón de
Gest¡ón Territorial (OGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Mediante Resolución Gerencial General Reg¡onal N'131-2025-GRSM/cGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ficac¡ón del Expediente fécn¡co del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento
de San Martfn'CUl N"2519455, por el monto de S/1 0,093,273.00 (Diez millones noventa y tres
m¡l doscientos setena y tres con 00/100), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
adm¡nistración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Con Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la cerencia de la
Aulor¡dad Regional Ambiental solic¡ta a la Gerencia Regional de Planeam¡ento y Presupuesto la

aprobac¡ón de una Mod¡ficac¡ón Presupuestal Tipo 3, asf como la incorporac¡ón al Programa
Mult¡anual de lnversiones (PMl) vigente del Proyecto de lnvers¡ón con CUI N'2577495
conespondiente a una inversión pendiente de asignación presupuestal. La referida solicitud se
sustenta en el lnforme Técn¡co N"00'l-2026-GRSM/ARASÍV|/UEl y el Oñcio Mriltiple N'001-2026-
GRSM/GRPyP, y propone la habil¡tac¡ón de recursos por un monto total de S/ 600,000.00
(se¡sc¡entos milcon 00/100 soles), med¡ante la anulación parcialde asignaciones presupuestales
de los Proyectos de lnvers¡ón con CUI N"2519455 (Pl ZEE) y 2571589 (5 Unidades), en
concordanc¡a con lo d¡spuesto en el Lineami€nto N"04 sobre mod¡f¡caciones presupuestar¡as para
la ejecuc¡ón del gasto en proyeclos de ¡nvers¡ón, contando con la opin¡ón favorable de la Oficina
de Programación Multianual de lnversiones.

El 12 de enero de 2026, la Un¡dad Ejecutora de lnversiones de la Autor¡dad Regional Ambiental
a través de la Nota lnformat¡va N"001-2026-GRSM/ARASM/UE|, solicita el Plan Operat¡vo Anual
2026 y la liqu¡dac¡ón pa¡cial 20?5 del Proyeclo de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martln'CUl N'2519455.
As¡mismo, en d¡cho documento ¡nd¡ca que la programación fisica y f¡nanciera del Plan Operat¡vo
Anual 2026 debe estar en marco a lo dispuesto en el Memorando N"'14-2026-GRSMiARA-GE.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de
2029, la D¡recc¡ón de Gestión Tenitor¡al de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de
¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mañin'CUl N'2519455, por
el monto de S/ 1,559,907.00 (Un m¡llón quin¡entos cincuenta y nueve m¡l novec¡entos siete con
00/100), el cual contempla: Programación 2026 pot el monto de S/ 1,352,536.10 (Un m¡llón
trescientos cincuenta y dos m¡l quin¡entos treinta y seis con 10/100 soles); Reconocim¡ento de
Deuda 2025 que asc¡ende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete mil trescientos setenta con 90/100
soles) y Prev¡sión Presupuestal para el servic¡o de turismo por el monto de Si 'l 10,000.00 (C¡ento

diez m¡l con 00i '100 soles).

A través del Or¡cio N"38-2026-GRSM/GRPyP, del 0E de enero de 2026, la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca a la Autoridad Reg¡onal Ambiental la habilitac¡ón del
Presupuesto lnst¡tucional de Apertura (PlA 2025) al Proyec{o de lnvers¡ón "Mejoramiento de los
serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10 Prov¡n€¡as del Departamento de San Martfn' CUI
N'25'19455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochoc¡entos cincuenta y nueve m¡t

novecientos s¡ete con 00/100 soles).
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t[ oBJETrvo DE LA co¡¡rmtlclór

3.1. Objot¡vo General
Bdndar asislencia técnica y legal especializada para el diagnóstico, diseño de la

hoja de ruta y dar soporte técnico normativo en el in¡cio del proceso de

actual¡zación de la Polltica Territorial Regional de San Martfn, asegurando su

art¡culación con el marco normativo vigente.
según cotrtPoNENTE 2. CONFORÍÍAC|ÓN OE COMITE PARA IilTPLE E TACIÓN

DE ZEE. I 2.5. ACTUALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN DEL

TERRITORIO. / 2.5.2. ACTUALIZACIÓN DE LA POLITICA TERRITORIAL REGIONAL
- PTR. / 2.5.2,2. ASISTENTE TÉCNICO.

3.2. Objetivo Espec¡lico
. Evaluar y diagnosticar el estado aclual de la Polft¡ca Tenitorial Regional frente a los

nuevos estándares de la PNOT 2050 para determinar las brechas de al¡neamiento

normat¡vo.
. Oeterm¡nar el marco competencial del Gobiemo Regional de San Martf n dentro de

la estructura del SINADOT, ident¡f¡cando roles especlficos y responsabil¡dades

legales.
. Establecer la estrategia técnica y adm¡n¡strativa med¡ante una Hoja de Ruta

delallada que viabil¡ce la actual¡zación de la PTR, incluyendo la gest¡ón de riesgos

y la participación c¡udadane.

. Garant¡zar el soporte legal en los procesos crlticos de demarcaciÓn y ordenamiento

tenitorial, asegurando la validez iurfdica de los actos administrativos y técn¡cos que

se generen.

IV. CARACTERíSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Oescripc¡ón del soruicio a contratar

Doscrlpción dol sorYlclo
Unidad de

mod¡da
Cant¡dad

1 Entregables 2

4.2 AcüYldades
a. Realizar un diagnóst¡co (análisis y/o evaluación) de la Polftica Ten¡tor¡al

Reg¡onal actual frente a los lineamientos de la Pollt¡ca Nacional de

Ordenamiento Tenitorial (PNOT) al 2050, para su posterior al¡neamiento

normat¡vo.
b. ldentificar los roles y/o competenc¡as que conespondan al Gob¡erno Regional

San Martfn dentro del nuevo Sistema Nacional de Ordenam¡ento Tenitorial -
SINADOT, en concordanc¡a con el marco normativo vigente.

c. Elaborar la Hoia de Ruta para la actualizac¡ón de la Polltica Territorial Reg¡onal

San Martf n, que contemple la metodologla detallada de formuhción beio

estándares PNOT 2050, Cronograma de h¡tos técnicos y admin¡strat¡vos,

Estrateg¡a de part¡c¡pac¡ón c¡udadana y val¡dac¡ón, entre otros a considerar

o

Servicio de asistenc¡a técnica legal
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d. Part¡cipar en reuniones de coordinación e ¡nformaüvas con las d¡versas
insl¡tuc¡ones del Gobiemo Regional y/o autoridades locales del departamento de
San Martln y/o autoridades nac¡onales.

e. Acompañar y br¡ndar asesorfa legal en los procesos de demarcac¡ón tenitorial,
ordenam¡ento territorial y otros, según coresponda.

f. Otras actividades que asigne el jefe ¡nmed¡ato yio Coord¡nac¡ón del Proyecto
relacionadas al serv¡c¡o.

¿1.3. Plan do Trabajo
No conesponde

1.1. Rocurlsos a ssr previsto3 por el proveedor

4.4,1. Matoriales
No conesponde

¡1.4.2. Equipamiento
No conesponde

4.4.3. RecuEos y fac¡lidades ser provlsto3 por la entidad
No conesponde.

¡1.5. Norma tácn¡ca, nomas metrológlcas y/o sanltrrias naclonales
. Constitución Polft¡ca del Pen, de 1993
. Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización
. Ley 27867, Ley Orgán¡ca de Gobiemos Reg¡onales
. Ley 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades
, Ley 27795, Ley de Demarcación y Organización Tenitorial
, ley 32279, Ley de ordenamiento tenitorial y de creación del SINADOT
. Reglamento de la Ley 27795, aprobado por Decreto Supremo 191-2020-PCM
. Resoluc¡ónMin¡sterial 100-2003-PCM
o Ley 30918, Ley que Fortalece los Mecen¡smos para el Tratamiento de las

Acc¡ones de Demarcac¡ón Teritorial
. Decreto Supremo 133-2023-PCM

¡1.6. lmpactoamb¡ental
Se tendrá en consideración criterios para garanlizar la sostenibilidad amblental,
procurando ev¡tar impactG amb¡entales negativos, se debe promover el uso ef¡ciente
y ef¡caz de los recursos públicoE permitiendo el uso rac¡onal, ahorro y opt¡m¡zac¡ón del
consumo de energíá eléc,trica agua potable, papel y materialés conexos; asf como la
segregac¡ón y reciclado en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las
condiciones ambientales.

4.7. Seguro3
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que
cubra entre otros riesgos los siguientes: Gsstos de hosp¡telizac¡ón, invalidez
permanente, muerte acc¡dental y gastos de sopel¡o provenientes de la prestación de
sus servicios.

-t.EY GENERAL DE COT{INATACIOI{€s PUBUCA. LEY
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4.8. Prcstac¡ongs acceaorias a la prestación princlpal

4.8.r. tlantenimionto pr€vontivo y/o co[ectlvo
No conesponde.

4.8.2. Soporto tácnico
No corresponde.

4.8.3. Capac¡tac¡óny/oentranam¡ento
No conesponde.

4.8.4. Otras prostaciono3 accesorlas
No conesponde.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Roqu¡3ltG dal Proveedor
. Persona natural o.iurtdica, con RUC v¡gente en e§tado activo y hab¡do

. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener impedimentos para contratar con el Estado.

. Certificado Único Laboral - CUL, s¡ es peBona natural.

Egtos requisitos serán acreditados con la 3¡guiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 0l).
- Declaración jurada de normas Antisobomo y anticorrupc¡ón (Anexo 02).

- Oeclaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declarac¡ón jurada sobre proh¡biciones e incompat¡bil¡dades (Anexo 04)

- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).

- Carta de autorización de abono electrón¡co (Anexo 06).

- Paclo de ¡ntegridad (Anexo 07).

- Autorización de notif¡caciones mediante coneo eleclrÓn¡co durante la fase de

selección (Anexo 08).

Exporienc¡a on la 63pocial¡dad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equ¡valente a S/ 10,000.00

(diez mil con 00/100 Soles), por la contratación de servicios iguales o similares al

objeto de la coñtratac¡ón en el sector pÚbl¡co y/o privado, durante los años (15) años

anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se computarán desde la

fecha de la conformidad o em¡sión del comprobante de pago, segÚn corresponda.

So considgran sáry¡clos aimllares a los slguientgS: servic¡o de espec¡alista Iegal

y/o asesor legal y/o serv¡c¡o en meteria legal y/o abogado.

Acreditación:
La experiencia del postor en la espec¡alklad se acreditañ can copia simple de (¡)

contntos u órdenas de sevicios, y su raspect¡va conformidad o constaocia de
p¡estac¡ón: o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelaciÓn se acredite documental y
fehacientemente, con constancia de depósito, nota da abono, repofte de estado de

5.1.

t-o
o
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cuenta, cualquier otm documento emitiJo por entdad del s¡stema financiero que
acredite el abono o mediante cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago ,

corÍespondientes a un máximo de vointe (20) contñtaciones. En caso el postor
s¿/sfe/,fa su exponanc¡a en la espec¡al¡dad mediante contrataciones realizadas con
pr¡vados, para acredita¡la debe prcs'nt de forma obligatoria lo ¡ndicado en el
numeral (¡i) del presente páÍato; no 6s posib/e que acredite su oxp9iencia
únicamente con la presentación de contratos u óñenes cle compn con confomidad
o constancia do ptostac¡ón.

5.2. Requ¡sitos dol porsonal clavo

5,2.1. Formaciónacadómica:
Profesional coleg¡ado y habil¡tado como abogado y/o licenciado en sociologla
y/o polftica.

Actod¡tación:
El tltulo será verit¡cado pot los evaluadores en el Ragistro Nacional de Gndos
Académicgs y Tttulos Protesionales en el poial web de la Superintendencia
Nac¡onal de Educac¡ón Suryrior Un¡vers¡taia - SUNEDU a través del siguiente
link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡slro Nacional de Ceftficados,
G,ados y Tltulos a cargo del M¡nisterio de Educación a través del siguiente tink:
httDs://litulosin st ¡t uto s. m ¡n e d u. o o b. De/. según conpsponda

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y prolesión det personal
clave, asl como el nombr, de la un¡versidad o inslitución educativa que expidió
el grado o tltulo profasional requerido.

En caso el gndo no se encuentre inscrito en los referidos reglstros s/ posfor
debe prcsentar la copia del diploma raspect¡vo a fin de ac@ditar la formac¡ón
académica requer¡da.

En caso sa acredite estud¡os en el extnnjero del personal clave, dobe
presentarse adic¡onalmente copia simple del documento de la rovalidación o
del reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, del grado académico o tÍtulo prcfes¡onal
otorgados en el extrunjero, según coÍasponda.

5.2.2. Exporiencia:

Requisitos:
r' Acreditar exper¡encia general en el sector público y/o privado de (4) años.
r' Acreditar exper¡enc¡a especfñca en el sector prlblico y/o privado de (2)

años, como elaborando planes de gestión y/o abogado calif¡cador y/o
especial¡sta legal y/o abogado de campo y/o asesor legal y/o abogado y/o
asistente legal.

Acreditación:
La exryriencia del personalclave se acroditará con cualquiora de los siguientes
documentos: (i) cop¡a s¡mple de contntos y su respectiva conformidad o (i¡)
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consfarcias o (i¡¡) ceftficados o (iv) cualquier otra documentac¡ón que, de
manera fehaciente demuestre la oxporiencia del personal prcpuesto.

Los documentos que acrcditan la experbncia debon incluir los nombres y
apo idos del personal clave, el caryo desompeñado, el plazo de la prsstación

indicando el dla, mes y año de inic¡o y culm¡nación, el nombro de la entidad u
otgan¡zación que smite el documento, la fecha de emisión y nombres y apell¡dos
de quien suscribe el documanto.

En caso los documentos para acreditar la axperiencia astablozcan el plazo de la

exryrienc¡a adqu¡r¡da por el personal clava on meses sin esp€cif¡car los dlas se

dobe considerar el mes completo.

Do prBssnlars6 oxperhncia ejecutada panlelamente (traslape), pan el cómputo

del tiemp de cliche experiencia só/o se consrteraÉ una vez el pedodo

traslapado.

Requisitos:
r' Contar con conocimiento en derecho ambiental y/o gestión pública con

enfoque ¡nterculturali con un mfn¡mo de 5 horas lectivas y/o académ¡cas
y/o pedagógicas.

Acroditación:
Se acreditará con copia simple de corsfa,c,as, cotlif¡cados, d¡plomas u otros
docu ma ntos segt! n conesponda.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

8.1, Lugar
El serv¡cio será prestado en la Oficina de la D¡rección de Gest¡ón Teritorial y Proyectos

de la Autoridad Regional Ambiental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de

Moyobamba.

0.2. Plazo
El serv¡cio será prestado en un plazo máximo de 50 dlas calendario, que se computan
d$de el dla siguiente de la not¡ficación de la orden de servicio, según el s¡gu¡ente detalle:

Entregablo Fscha máxima de entrsga

Primer
Hasta 15 dfas calendarios que se computan desde el dfa

s¡qu¡ente de la not¡f¡cación de la orden de servic¡o.

Segundo
Hasta 50 dlas calendarios que se computan desde el dia

siqu¡ente de la notificación de la orden de serv¡c¡o.

o
o t-

Se cons¡derará aquella experiencia que no tenga una antigtledad mayor a

veint¡c¡nco años anterioros a la fecha de la prosentac,ón de ofeÍas.

5.2.3. Capscitación:
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VII. ENTREGABLES

Describir el conten¡do del producto a entregar

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA Iá EJECUCIÓN DE LA PRESiÁCIóIT

8.1 Otras obl¡g.c¡ones dol contratista
No apl¡ca.

8.2 Adelantos
No aplica.

8.3 Subcontratac¡ón
No aplica.

8./t Conftdoncialldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencial¡dad en el
manejo de ¡nformación a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con
la prestac¡ón, quedando proh¡b¡do revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal sent¡do,
el proveedor dará cumpl¡m¡ento a todas las pollticas y estándares def¡n¡dos por la
Entidad, en materia de segur¡dad de la información. Dicha obl¡gación comprende la
¡nbrmac¡ón que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la realización de
las actividades y Ia informac¡ón produc¡da una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

8.5 Pmpiedad intolectual
Todos los derechos de prop¡edad ¡ntelectual e industrial que se deriven de los
productos, ¡nformes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, sotware, diseños,
metodologlas, publicac¡ones, estud¡os o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de

oo

Documento Nro: 017-2026386731. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6a3a5f74Lf095h4b9ds916fo5ca156fd3f15&anex=4537971



.".ít: corterno ntcto4rti.qi sAN MARTIN

Goblcrno Reglonal San Martln
Tipo da doaumrnto MARCO NORMATIVO

f!ombra d€ docurlrcnto

.TEY GEI{ERAL OE COIIÍRATACIOI{ES PUBUCA - IEY
¡2060'

DECRCÍO SUPREMO N' 009-202'Cf

la contratac¡ón serán de titular¡dad exclusiva de la Entidad, sin perjuicio de los derechos
del autor según lo d¡spuesto en la normat¡va aplicable.

8.6 i/lod¡da3 do control durante la ejecuc¡ón contractual

Árca¡ que coordinaÉn con ol proveedor: D¡rección de Gestión Teritorial de la
Autor¡dad Regional Amb¡ental

Árca rcsponsable do las medidas de control: D¡rección de Gest¡ón Tenitorial de la

Autoridad Regional Ambiental

Area que brlndará la confomlded: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N"2519455 y por la Direcc¡ón de Gestión Tenitorial otorgarán la conform¡dad de

servicio remit¡do por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Amb¡ental.

t{' de pago Condición pera ol pago Monto a pagar

Primer
Después de emit¡da la conform¡dad

al primer entregable.
1/2 del monto total de
la orden de servic¡o

Segundo
Después de emitida la conformidad

al segundo entregable.
2/2 del monto lotal de
la orden de servicio

8.8 Fomula de Bajusto
No apl¡ca.

8.9 P6nalidados
Penalidad por mora:
En caso de retraso injustificado del contatista en la ejecuc¡Ón de las prestaciones

objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automát¡camente una penal¡dad por

mora por cada dfa de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la s¡gu¡ente fórmuia:

p en,.ltd,,t Dtcrta =''rt:-:r#"
Donde F t¡ene los siguientes valores:
Para bbnes y servic¡os: F = 0.40

Lt0

8.1r

La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al criterio y procedim¡ento establec¡do

en el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratacione§ Públicas.

Responsab¡l¡dad por viclos ocultos
El proveedor es el responsable por lá calidad ofrec¡da y por los v¡cios ocultos del

servic¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la
conform¡dad otorgada por la Entidad.

Declaratorla de Yiabilldad
No apl¡ca.

oo

8.7 Forma de pago
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¡IODALIOAD DE PAGO
La presente contratación se rjge por la modalidad de pago de suma alzada.

GARANTIAS DE LA CoNTRATACIÓN
No se otorga garantla de f¡ el cumpl¡miento del contrato n¡ garantla de fi el cumpl¡m¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establec¡do en el Artfculo 139. Exc€pciones a la garantfa de
fiel cumplim¡ento en b¡enes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

xt ANTIcoRRUPcIÓN Y ANTISoBoRNo
Al perfecc¡onam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negoc¡ado, promet¡do o efecluado n¡ngún pago o entrega de cualquier benefic¡o o
¡ncent¡vo ¡legal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualqu¡er servidor de la ent¡dad contratante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e lntegra durante la
v¡genc¡a del contrato, y después de culm¡nado el m¡smo en caso ex¡stan controvers¡as pend¡entes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ¡lfc¡tos, directa o
indireclamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a absteneBe de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, corteslas, inv¡taciones, donativos o cualqu¡er beflef¡cio o incentivo ¡legal, d¡recia o
ind¡rectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o benef¡cio ¡llc¡to. En esa llnea, se obliga a adoptar
las med¡das técn¡cas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupc¡ón o de inconducta func¡onal de los cualeg tuv¡era
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfd¡ca, lo anterior se extiende a sus acc¡onistas, partic¡pacion¡stas,
inlegrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfdica que representa; compromeüéndose
a ¡nformarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obl¡gac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatar¡o
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
dichas medidas impiden el in¡cio de las acc¡ones civiles, penales y administrativas a que hubiera
Iugar.

x . SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todo litigio o controversia, derivados o relacionados con este acto jurfd¡co, será resuelto
mediante arbitraje, de conform¡dad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje del

tx.

x.
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Colegio de lngenieros del Peru Consejo Departamental San Martln - Moyobamba a cuyas

normas, administrac¡ón y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando

conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegridad,

XNI. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLI IENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contEto, por incumplim¡ento de obligaciones

contractuales, de conformidad con lo dispue3to en los numerales 122.'1. y '122.2. del artfculo '122

del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado por

Oecreto Supremo N' 009-2025-EF

XI\1 ESTIÓN DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones inbrmadas, aprovechando el

impacto de riesgos positivos y d¡sm¡nuyendo la probab¡lidad de los riesgos negativos y su ¡mpacto

durante la ejecución contraciual, coñsiderando la ñnalidad pública de la contrataciÓn.

XV NORMATIVA ESPECIFICA.

Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.

Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cás, aProbado por

Decreto Supremo N' 009-202SEF,
Oirectivas de la Direcc¡ón General de Abñtec¡miento del Ministerio de Economla y

F¡nanzas. el oECE y demás normativa esp|{at que r?Fulte aPlicable.

GOSIERN(

üil
-?

Be¡rú Cbave¿
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